
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce  (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00308 00 

 

De acuerdo con la documental allegada al protocolo el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. ROSA DELIA PARRA CARRILLO, 

como apoderada judicial de la sociedad demandada en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

2. De acuerdo con lo reglado en el artículo 301 del C.G.P., se tiene por 

notificada por conducta concluyente a la sociedad Bellorini Architecture 

Studio S.A.S del auto admisorio de la demanda, en consecuencia, por 

secretaría contabilícese el término con el que cuenta para ejercer su 

derecho defensa observando lo reglado en el artículo 91  ibídem, s.  

 

3. Vencido el anterior término ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 
1 Estado electrónico del 15 de septiembre  de 2022 
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